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GOMílNO
ni< l a

provincia de Zaragoza.
Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 25 del 
actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en esto día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña^ ha, cabido en 
suerte dicho premio á D.s Francisca 
Polonia Gómez Recuero, hija de 
Dioso, M N. deNavalmoral de Rusa 
muerto en el cántpo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 27 de Abril de 1869.
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

DIRECCION GE1NERAL 

de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
orden de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 
21 del próximo mes de Mayo á 
las 12 de su mañana para la adju
dicación en pública subasta del 
acopio de 5000 metros cúbicos 
de canto rodado para mamposlc- 
ria con destino á las obras de 
prolongación del Canal Imperial 
de Aragón (Zaragoza) bajo el pre
supuesto de 6600 escudos.

[,a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ios* 
truccion de 48 de Marzo de 1852, 
en esta Córte únte la Dirección 
general de Obras públicas, situa

da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza 
únte el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan- ' 
lía para lomar parle en osla su
basta será de 1 por 100 en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deu a pública al tipo 
que les está asignado por las res- 
peclivás disposiciones vigenles, y 
en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: de
biendo acompañarse ácada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una 2/ licitación abierta en 
los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 10 es
cudos quedando las demás á vo
luntad de los liciladores, siempre 
qne no bajen de un escudo.

Madrid 19 de Abril de 1869. 
=EI Director general de Obras 
públicas, Echegaray.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
19 de Abril último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del acopio de 

tres mil mellos cúbicos de can- : 
lo rodado para mamposleria con ' 
destino á las obras de pro- : 
longacion del Canal Imperial j 
de Aragón, se compromete á 
tomar á su cargo la conslruc- : 
ciób de las mismas, con ex- '| 
Irictá si>gecion á los expresados 
requisitos y condiciones, por la ¡ 
cantidad de.... (Aqui la pri.posi- j 
cion que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirliendo que se
rá desechada luda propuesta en 
que no se exprese delerminada- 
menlé la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponeule á la ejecución de las 
obras)

Fecha y firma del proponenlo.

En virtud de lo dispuesto por 
orden de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Mayo á las 
doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta del 
acopio de 5000 metros de arena 
con destino á las obras de prolon
gación del Canal Imperial de Ara
gón (Zaragoza) bajo el presupues
to de 6000 escudos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esla Córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, v en Zaragoza ante 

' el Ingeniero de la provincia; ha- 
| liándose en ambos puntos de ma- 
| nifieslo, para conocimiento del 
i público, el presupuesto, condicio

nes y planos correspondientes.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, arregián 
duse exacta mente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviiimenle como garan
tía para lomar parte en esta su- 
ha>la será de i por 100 en dinero 
ó ac iones de caminos, ó bien en 
efeclos da la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respedivas disposiciones vigen
tes, yen los que no luvicren al 
de su cotización en la 13>dsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del mo
do que previene la referida ins- 
truccion.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 
W escudos, quedando las demás 
á voluntad de loslicitadores, siem
pre que no bajen de un escudo.

Madrid 19 de Abril de 1869. 
=El Director general de Obras 
públicas, Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
19 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subastado las obras del acopio do 
tres mil metros cúbicos de arena 
con destino á las obras de prolon
gación del Canal Imperial de Ara
gón, se compromete á tomará su 
cargo la construcción de las mis
mas, con exlricta sujeción á los 
expresados requisitos y con (I icio* 



nos, por la cantidat] de. ..(Aquí 
ia proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana- 
incnle el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que nc se exprese 
<k'lerniinadamentc la cantidad, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el propomnte á la 
ejecución de las obras.

¡'echa y firma del [li'bponeiMe.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
19 del actual me remite para :sü 
inserción el siguiente anuncio.

«Están vacantes en el Museo 
de Ciencias naturales de Madrid, 
dos plazas de Ayudante^ segundos 
doladas con el sueldo de GOO es
cudos anuales cada una, corres
pondiente la primera á la Sección 
do Mineralogía y Geología, v la se
gunda á la de Bp|ánica; las cua
les deben proveerse por oposición 
entre los concurrentes que len- 

.gan el título de Licenciado ó Ba
chiller en la facultad de, Ciencias, 
Sección de las naturales.

Los ejercicios serán dos: el 1° 
consistirá en contestar durante 
una hora por lo menos á diez pre
guntas sacadas por suerte entre 
los que el Tribunal que el Gobier
no nombre creer oportuno incluir, 
eslendióndose á mayor número si 
¿nles de trascurrir ios sesenta mi
nutos el opositor hubiese contes
tado á las diez preguntas; y el 
en clasificar durante el tiempo 
que el Tribunal determine dos 
minerales y dos objetos de geolo
gía el concurrente á la Ayerdun- 
lia do estas asignaturas, y cuatro 
plantas el que aspire á la plaza do 
Ayudante de Botánico.

Mientras dure el segundo ejer
cicio los opositores permanecerán 
incomp.nicadus, pero se les facihi- 
taran los libros reactivos y demás 
medios necesarios.

Los aspirantes que reunan los 
requisitos exigidos pre^enlarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrrogable de tilines á 
contar desale la publicación de es
te anuncio en ja Gaceta.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en ios Boletines oficiales de las ¡ 
provincias que comprende este 
osle distrito universitario para qtief 
llegue á noticia de losinleresados. 
Zaragoza 98 de Abril de 18G9. 
—El Rector, Gerónimo Bbrao.

D. Francisco Sauz, Escribano del

Juzgado de 1/ instancia del 
partido de Sos.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza de que se hace mención, 
se lia dictado el siguiente auto de
finitivo.—En la villa de Sosa ai 
de Marzo de 1869 el Sr. Juez de 
primera instancia de ella y su 
p a 11 i d o D. J o a q u i n de Er r a zq u i n, 
habiendo visto osle inciden le pro
movido por Martin Ciñito vecino 
de esta villa, rcpresenlado por el 
Procurador D. José Ortega para 
que se le declare pobre en sen
tido legal se le asista sin derechos 
en el litigio que intenta enlabiar 
contra Pascual Lizalde habiendo 
sido parto en estos el Promotor 
fiscal del Juzgado.

Resultando que Martín Gíñiló 
promovió este incidente y que 
Pascual Lizalde no compareció en 
él dando lugar á que se declara
se en rebeldía.

. Resultando que el Promotor 
Fiscal del Juzgado no hizo ópó 
sicion alguna creyendo que de la 

' prueba que necesariamente había 
de practicar Martin Ciñito apa
recería la justicia ó improceden
cia dé dicha soficilud.

Rósullando que recibido este 
incidente á prueba, justificó pié*- 
naménte el Ciñito que los bienes 
que poáee no producen la mitad 
de la reñía (le un bracero en está 
lócáíidád. •

Considerando por último quo 
él que sé'ballaen tal caso es po
bre en sentido legal.

Visto lo dispuesto ch los artí
culos 180 y siguientes do la ley 
de Enjuiciamiento civil, dicho se
ñor Juez por ante mi dijo:

Que debía declarar yJdeclaraba 
pobre á Marliu Ciñito para litigar 
con el precitado Pascual Lizalde 
mandando que como tal se asista.

Pues asi por este proveído.que 
se publicará en el Bolélin ¿Écial 
de osla proviñeia, además dé no- 
iificarse en Jos términos proveni
dos en el artículo 1190 de la! ley 
antes citada, lo proveyó mandó y 
firmó dicho Sr. Juez deque doy 
fé.—Joaquín de Errazquia.—Aré- 
te mi, Fíjucisco Sauz.

Así ¡"eruha i’csu origina! ¿i que 
me remito. Y para que tenga Ju
garla inserciup del auto¡anlériór 
en el BofetÚt ?i'fí¿i¿d Je la provin
cia, libro el en Su^; á 8
de Abril de 1869.—Fi, 
Sanz.

D. Severiaúo María Montero, Juez 
de primera instancia do La Ahau- 
nia.y su partido.
Por el presenté cito llamo y 

em píazo á Pas q ua I G a I la rt y f I u m - 
ber do oficio tornero y Mándel 
YiHalva Herrerías de oficio alba

ñil, vecinos que fueron de Gálata- 
yud, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de 9 días á 
contar desde la inserción do este 
edicto en el Bulclin oficial • de h 
provincia, se presenten un este 
Juzgado para hacerles una noliü- 
caciou; pues de jio hacerlo asi les 
IwT.wá el perjuicio que haya lu-

Dado en La Almunia á 97 ¡.Je 
Abril de I8G9.—Severiano Ma
ría Montero y Porlocarrcro. — De 
su orden, Eugenio Gil.

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de. primera instancia del distrito 
dei Pilar de Zaragoza.

Por el présenlo cito, llamo y cm- : 
plazo por segundo edicto y pregón 
á Manuel Gil, para que en el 
término de 9 días se presente en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resul
tan en causa que contra el mis
mo y otros me hallo instruyendo 
sobre hurle de una caldera y oíros 
efi'clos, apercibido que de no ve
rificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Zaragoza á 97 de 
Abril de 1869.—José Aulonio de 
la Campa. =-Por mandado de S. 
S.8, Tomás Lorbés.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE ZARAGOZA.

Extracto dd los acuerdos mas im
portantes lomados en el mes de 
Enero de 1869.

(Continuaeion.)

Sesión del día 10.

Se acordó nombrar para repar- 
(ir las cé lulas cleclurales en los 
distritos á los cuatro Alcaldes do 
barrio de cada uiio de ellos que 
figuren los primeros en la lista que 
obra en la Secretaría.

En virlud de una mocion de hi 
Sección 5.4 sobre indicación por 
el Ayunlamienlo de los acampos 
do la ciudad y habiendo ma.niíés- 
ti'do un Sr. Concejal qwp ya la 
SWiort L'se ocupaba del asunto 
se acordó pasar á la misma la mo
ción indicada. '

Se acaerdá facultar á la sección 
1.a para arrendaren pública su- 
basla con destino á'd;¿r bailes por 
cierto tiempo, el" local y algunos 
edificios de la Exposición Ara- 

1 gonésa, bajo el tipo de 95.009 
rs. vn.

Se acordó pasar á la! Sección 
9/ una mocion de la o.4 sobré la 
existencia de caños ó cuevas por 
debajo de la via pública.

De conformidad con el dicíá- 
men de la sección 5.a, se acordó 
elevar al Gobierno Provisional una 
exposición para que ordene que 
el importe de las mulles impues
tas con arreglo a) Código penal, 
por contravención á las fallas de 
policía urbana y rural y a los re- 
glamenlos municipales que ingre
sa en Tesorería para el Estado, se 
extraiga para utilizarlo el Ayun
ta miento.

Día 19.

Se comisiona á la sección 1. 
para asistir á la inauguración do 
los estudios destinados á laclase 
obrera en la Universidad literaria.

Aprobada la minula de alocu
ción para el empréstito, se acuer
da pedir al Gobernador de la pro
vincia permiso para publicarla, ín
terin el Gobierno concede autori
zación para contratar el emprésti
to referido, y suplicarle que orde
ne el ingreso en ¡as arcas mu ñipa - 
les del importe del recargo de con- 
Iribuciou correspondiente al se- 
meslre.

Día 15.

Se acuerda dirigir al Gobcrna 
dor de la provincia una comuni 
cacion á fin de quo este lo veri 
fique al Gobierno para la obten 
cion de una ley (pie autorice e 
empn-síuo de 60.000 duros.

Se faculta á iaComision de poli
cía rural para llevar algunos peo
nes ocupados en el derribo del 
ex-convento de Slo. Domingo, á 
ocuparse en el desmonte de ter
renos inmediatos á las balsas de 
Ebro viejo con objeto de procurar 
el saneamiento ,dq estas.

Dua 19.

Se adoptaron difereutes dispo; 
siciones propuestas por la sección 
1 .a para formalizar la enlrada y sa
lida de los detenidos en el depósi
to municipal.

Se faculta á las secciones 9.a y 
5." para repartir de la manera más 
conveniente, las papeletas de Ira- 
bajo á los jornaleros, así como 
para señalar el haber diario á los 
oficiales, cabocéros de sección y 
paletas. , "

So discutió y. aprobó el regla- 
rñeu'lo-relativo ai personal, y orga
nización del matadero de . carnes.

Se aprobó el diclámen de 1a 
sección cuarta referente á las ba
ses para la organización de los vo
luntarios de la tiberlad.

D'. 82.

Despides de enlerarée el Ayun- 
lamienío de un ofició del Sr. Go
bernador en que mámfíáklá haber 
elévado al Sr. Minisiru de Háéieñ- 
da los documentos qué "sé fe re
mitieron solitando la autorización



pdra ti cmpiésblo, se. acuerdi 
darle gracias por su atención y 
suplicarle que aulQriee-ul Munici
pio en vista de la penuria de sus 
fondos para anunciar desde luego 
el reFerido empréstito, sin recau
dar cantidad alguna hasta obte
ner la aprobación del Gobiérne.

En vista de otro oficio del mis 
mo Sr. Guberuador que comimi- 

-ca habena suelto la Dieccíon gene
ral de obras, no ser admisible la 
reclamación del Ayuntamiento so
bre reforma del proyecto do las 
de la travesía d-e carretera de Ma
drid á la Junquera, se acordó que 
hó refiriéndose osla resolución á 
iojsolicilado, so manifieste al se- 
ñór Gobernador que no coniando 
elA yunta (monto con recursos pa
ra satisfacer el impoile de'las'( 
obras á que alude la Dirección, 
se lleve á efecto con la brevedad 
pdsible la construcción del trozo 
de carretera en la forma contra
tada

A propuesta de la Sección 1/ 
se acuerda colocar en la 1.a es
tancia de la casa de Amparo un 
cepillo con destino á las limosnas 
que se hagan á la misma.

Se acuerda que la Sección 1.a 
se dirija á los S. S. para que en 
vista de su diclámen pueda enta
blarse la demanda correspondien
te para qué se deje espédilo al pú
blico el Paso de Torres-secas.

Informándola Sección 1.a y ha
bida discusión acerca de la recla
mación de local para despacho, 
que hace el Juez de paz del djslri- 
lo del Pilar, se acordó manifes- 
tarliTqueel Ayuntamiento no pue
de acceder á lo solicitado por care
cer de locales al efecto y que ac
cederá así que disponga de ellos.

Se acordó que pase á las sec
ciones 5.* y L* el infurme que 
esta presenta aedrea de una mo
ción de la o? para poner en claro 
lo que haya respecto á algunas 
agregaciones ó úsurpaciónes de 
terrenos de propios por los parti
culares.

(Se conlmuará.')
*■: T: O: *> -• -- sr. h-,

AYUNTAMIENTO
da Oséja.

Extrado de los principales Oplferdos 
tomadós por el AijuptarTienlo de : 
Oseja en el mes de Eébrei^pió 
ccimo pasado. . .

Sesión del din 7.

En este día se acordó proceder 
al nombramiento de una comisión 
para que se ocupe del proyecto y 
formación dél presupuéslo qrdi- 
nafio municipal que lia de regir 
en el año económico de Í 869á7'()

conforme se previene" en el arlí- , 
culo 124 de la municipal vigente; 
resultando constituida dicha Co
misión en la fórma precedente: 
Presidente, D. Antonio Martínez, 
Alcalde: D. Antonio Aznar, don 
Juan Pérez y D. Miguel Perez । 
Neilh, vocales, siendo secretario; 
déla misma el del Ayuntamiento.'

.Se acordó también en este mis
mo día, Lifvicso lugar el alista- i 
miento de los mozos para el reem- ' 
plazo del ejército en el corriente 
año.

Sesión del día 2 i.

Diose cuenta al Ayuntamiento 
de una circular de la Administra
ción de Hacienda pública de la 
provincia, fecha 14 del mismo, 
que enterado el Municipio, y des
pués de una lijera discusión, acor
daron pur unanimidad'que hallán
dose el Ayuntamiento virlualmeu- 
te autorizado para elevar el tan
to por ciento recargado para gas
tos municipales en la contribución 
ó impuesto personal, á igual su
ma que la consentida en la eslin- 
guida de consumos, caso de nece
sitarse para cubrir las oblrgacio- ' 
nes del presupuesto corriente, 
hacer uso de dicha autorización 
en un lodo conforme con el espíri
tu del arl. 11 del Decreto de 12 
de Oclubre de 18G8, por conside
rarlo inpreseindible si han de lle
narse cumplidamente las atencio
nes del presupuesto.

Sesión del día 25.

En este dia se acordó el plan 
de los aprovechamientos forestales 
para el año viniente i 0 de Octu- 
bré de 1869 á 50 de Setiembre 
de 1870,) en la forma que sigue:

L° Que se verifique un corte 
de leñas, encina y roble, del se- 
gumlo Cuartel del monto denomi
na do.el Gabo, con destino al con- 
sómo de hogares del vecindario, 
niodianlc el canon de 100 milési- 

; mas de Escudo por cada carga pa
ra cubnrel déficit del presupuesto 
municipal.

Y 2.° EÍ aprovechamiento gra
tuito de las yerbas ó pastos, <le los 
montes Cerros-blancos:|y el Cabo, 
déslinadcú la manoteheion y sos
ten de los ganadosde la localidad.। Y cúmpl^ndo lo que se ordena 
p^r-el .precitado artículo 70 de la 
¡esv; municipat'vigente, firmo este 
estrado gue pomelo a Sámen y 
aprobación ¿dól Ayuntamiento, en 
Osejn á 5 de Abril de 1839.— 
Domingo Ortega, Secretario.

■ Acuerdo. Visto y ¿examinado 
por este Ayunlamien|o, el pre
sente estracío en la sesión ordina
ria de este dia, hallándolo confor
me, ha sido aprobado, acordando 

i su remesa al M. 1. Sr. Goberna
dor de la provincia, para su inser

ción en el Boletín oficial si no ló 
considera inconveniente. Oseja 4 
de Abril de 1809. — El Alcalde, 
P. S. 0. — Domingo Ortega, Se
cretario.

AYUNTAMELO
fopiuiar del pikblo de'Sh^nou.

Extracto de los pr'mei.pides acuer
dos Lomafio^ por d'.chb Ayunlo- 
micnlo en el mes de Enero, 
de ¡869.

Sesión ordinaria del dia 1 °

Instalación del nuevo Ayunta
miento. A cdnímuáeihn se proce
dió al uombrámienlo de Alcalile, 
recayendo por unanimidad en don 
Mariano Maronedo. Acto seguido 
se procedió al nombramiento del 
que hace las veces de procurador 
Sindico, recayendo el cargo en el 
concejal Don Eubquiano Motige. 
Seguidamente se dió posesión de 
sus cargos á ios Jueces de paz.

Sesión del dia 2.

Se acordó los dias sábados pa
ra celebrar las sesiones ordinarias. 
A continuación se nombró el de
positario del nuevo Ayuntamiento 
habiendo aceptado dicho cargo dqn 
Antonio Hernández.

Sesión del día 26.

Se acordó por este Ayuntamien
to y mayores contribuyentes , la 
destitución de la maestra de niñas, 
fundados en que rio corresponde 
á este pueblo por carecer del nú
mero de almas exigidas por la ley, 
y no tener recursos suficientes pa-- 
ra sostener el personal de la mis
ma; disponiendo al mismo tiempo 
se diese conocimiento á la superio
ridad para mi aprobación.

Sesión estar ordinaria del dia 27.
Se nombró la Junta pbricial que 

habia(de enlendér en la evaluación 
(je riqi|eza y repar ti míen Id de la 
conUibucion lerriíorial para el año 
viniente, nombrando para el cargo 
indicado á D. Pedro Hernández', 
D. Tomás García y I). Mariano 
Fernandez, y suplentes á 1). Zaca
rías Mendon y Vicente Burgos, re
mitiendo las lernas necesarias á la 
Adminislracicn de Hacienda para 
que nombre los réslanles.

, vilo X ; '!i<. S: ‘
MES BE -FEBDERO. . ú'

Sesión del día 6.

Se procedió al alistamierilo dé 
los mozos comprendidos en el sor- 
leo para el reemplazo del ejército 
del presen Id nño.

Sesión det día la.
Se acordó el nombramiento de 

iy Junta.que hade formar en unión 
del Ayuntamiento el,reparto del 

impueslo personal, recayendo el 
cargo representando las tres cia
ses en D. José Maronedo, D. Pe
dro Hernández, D. José Mongo, 
D. Budesindo Yagüe D. Pascual 
Castejon, 1). Gaspar Mendon y don 
Antonio Mendon Hernández; y pa
ra suplentes «ui D. Sebastian Mon
den, 1). Mariano Hernández y don 
José García.

Sesión dc!"iKa l'10. "

Se acordt) el solicitar los apro- 
vech a m i e n t us fo r es la 1 es pa ra a le n - 
der á las necesidades del preso- 
puesto.- de este Ayuntamiento, con - 
sislenles dichos aproyechqmien- 
tos en lenas carbonizablqs de enci
na procedentes del4/J cuartel del 
monie la Calzada de este puo.blo.

Sesión del dia 27. '
Se acordó el nombramiento de 

una Comisión de presupuestos que 
se encargue de la formación del 
proyecto del mismo como se tiene 
prevenido. Asimismo se procedió 
al nombramiento del Hegidor in
terventor en las entradas y salidas 
en depositaría de los fondos mu
nicipales.

llabidndo dado cuenta a ést4 
Ayuntamiento del exlraclo que 
antecede, en cumplimiento dél 
arl. 70 de la ley municipal, fué 
aprobado con eslafe^ha, mandan
do fuese remitido al M. I?. Sr. Go
bernador de esta provincia por si 
se digna conceder su inserción en 
el Boletín oficial de la misma.

Sisamon 51 dé MáYzoMe 1869.
-El Akabh . Mariano 

Maronedo.—Antonio Vicente, Se
cretario.

-:i

El- Ayuntamiento de Aguilnn 
tiene acordado proceder id arrien
do en pública subasta de la dehe
sa aféela al abasto de carnes y de 
la caza del mq^e de YaLdeherrera 
perlenecienl > al uomun de vecinos 
en lós dias 2 9, y 16 JeMayo'pró- 
ximo vinienlbs bajo los pliegqs'Me 
cqndjcpnes . formados al efecto; 
ciiybáctó tendrá lugar en la sala 
-qoHsIstoria!, á las 11 ele la nroña- 
na de dichos dias.

Aguilon 25 de Abril de 1Í869 
— El Alcalde,—Pablo Djonis 
— De su órdén Venlura Serhmo 
Secretario.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Lavdüeñase halla" vacante con 

la delación anual de 140 escudos 
pagados por trimestres del presu
puesto uniniqipal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documen
tadas con arreglo á la ley, al Sr. Al
calde por término de 50 días en 
que se proveerá.



En la Secreta!ía del Ayunta
miento de Vislabella, se admitirán 
por término de 15 dias ¡asaltas y 
bajas que ios vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Cabañas, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de LuMpiaque, se admiten 
por término de 8 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza in
dividual.

La plaza de médico-cirujano 
del pueblo de Moros partido de 
Ateca, se halla vacante. Su dota
ción consiste en 11500 rs. paga
dos porel A.yunlamienlo y al que 
se unirá para responder al pago 
una junta de contribuyentes. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente del Munici
pio, a contai do la publicación del

presente por término de un mes.'

Se halla vacante la plaza do 
voz pública y guarda local del pue
blo deVislabella con la asignación 
do 64 escudos ¡a 1 .a y "2 la se
gunda, los aspirantes á ella lo ve
rificarán hasta el dia 25 de Mayo 
presentando sus instancias en la 
secretaría de Ayuntamiento, el 
cual podrá agraciarles bien en la 
una ó las dos á una misma per
sona.

Enlosdias7, 8, y 9, de Mayo 
del corriente año so subastará 
nuevamente el corte de carnes de 
la villa de Quinto en casa de la vi
lla á las 11 de la mañana.

Las yerbas de los solos, prados 
v labores de las torres llamada de 
Alfranca situada en el término 
jurisdiccional de Paslríz, se ar
riendan por uno ó mas años bajo 
los pactos y condiciones que es
tarán do manifiesto en la admi
nistración general del Sr. Mar
qués de A ver be, sita en la calle 
del Pilar n.° 15. 2

-------- -------------------------

DISTRITO MILITAR DE ARÁGQÑ. Mes de Mano de 18G9■

Factoría de provisioues de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército. ‘

Zaragoza 31 de Marzo de 1869.—El administrador, Miguel Lapuerta.
Y.° R?—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Dias.
___ _

Pueblos 
donde se 

han hecho hs 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fafiégná Cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
do cada una.

Escudos.

Pre.® del tahz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
rende.

। Escudos.

Trigo. .1 - 1 ■

9 Zaragoza. Basilio Ferrer. 189 34 ‘ 4 311 14 100
17 id. Tomás Higueras. 654 8 4 464 44 600
18.- id. Ss. Valls y Almerge 327 4 4 647 45 200
29 id. Antonio Castillo. 130 40 4 403 44 400

Harina de 1.a clase. qq. mm.

12 • id. Ss. Vallsy Almerge. 20 15 690 15 600

Cebada. Fanegas.

7 id. Gabriel Orga. 345 24 2 280 7 600
42 id. Manuel Maimón. 300 2 430 8 100
18 id. Bl s Palacio. 496 2 340 7 800
49 id. Juan F. Villarroya. 166 30 2 460 8 200
28 id. Manuel Larripa. 790 2 250 7 500

Paja. qq. mm.

U id. Ramón Fustero v c.a 46 80 1 024 4 024
20 id. Pablo Fando y c.* 76 81 0 922 0 922

id. Ramón Fustero y c.a 74 91 1 024 1 024
24 id. José Caserna v e.a 98 08 1 0’24 1 024
2o - id. .Miguel Navarro y c.* 77 13 0 922 0 922
27 id. Manuel Corles y c.e 66 40 0 923 0 922
30 id. Pablo Castillo y c.a 34 95 0 922 0 922
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